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Señor  

JUEZ VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

E.                       S.                          D. 

 

REF. EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS 
COOPFENAL 
DEMANDADO: CLARA INES SUAREZ ROCHA 
RADICADO:11001418902320200055400 
 
ASUNTO: APORTA LIQUIDACION DEL CREDITO   
 
DEICY LONDOÑO ROJAS, mayor de edad, domiciliada y residenciada en Bogotá D. C, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.539.381 de Bogotá D. C, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No.149.847 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderada especial de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS COOPFENAL, por medio del 
presente escrito me permito aportar liquidación del crédito en los siguientes términos: 

 

No. 
CUOTAS 

CAPITAL 
CUOTAS 

INTERESES 
DE MORA 
CAPITAL 

INTERESES 
CORRIENTES 

1 61.163,00 41.454,02 7.717,00 

2 62.387,00 40.929,80 6.493,00 

3 63.634,00 40.382,84 5.246,00 

4 64.907,00 39.900,35 3.973,00 

5 66.205,00 39.263,67 2.675,00 

6 67.529,00 38.636,85 1.351,00 

TOTAL 385.825,00 240.567,52 27.455,00 

    

    

TOTAL 
DEUDA 653.847,52   

 
 
  
Agradezco su atención y gestión  
 
Atentamente,  
 
 
 
DEICY LONDOÑO ROJAS 
C.C. No. 52.539.381 de Bogotá 
T.P No. 149.847 del C. S de la J. 

 


